
Quito, 03 de julio de 2019 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Ana María Landazuri 

Gerente 

INMOBILIARIA LANDAZURI CARRILLO S.A 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones de la 

compañía INMOBILIARIA LANDAZURI CARILLO S.A., con RUC 1790996425001, realizada en la ciudad de 

Quito el 03 de julio de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

La señora Katia Patricia Landazuri Dávila y su cónyuge Obed Edgar Burgos Mosquera, de estado civil 

casados entre sí, ceden y transfieren a favor de la INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI, el dominio 

de doscientas diez acciones de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

La señora Katia Patricia Landazuri Dávila y su cónyuge Obed Edgar Burgos Mosquera, de estado civil 

casados entre sí, ceden y transfieren a favor de PROMOINBEL S.A., el dominio de veintiocho acciones de 

la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

Las acciones que se ceden son de valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Las transferencias antes mencionadas incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras 

capitalizaciones, aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Atentamente,     

   

CEDENTES 

e 

    

   
ed Edgaf Burgos Mosquera 

I2OTB+ GO Z 
Patricia Landazuri Dávila 

CC- 1704983733 / 

CESIONARIAS 

  

Katia Patrici ndazuri Dávila Ana María Landazuri Cabeza 

Gerente General Gerente General 

INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI PROMOINBEL S.A
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 
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INMOBILIARIA LANDAZURI CARRILLO S.A 
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Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones de la 

compañía INMOBILIARIA LANDAZURI CARILLO S.A., con RUC 1790996425001, realizada en la ciudad de 

Quito el 03 de julio de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

La señora Katia Patricia Landazuri Dávila y su cónyuge Obed Edgar Burgos Mosquera, de estado civil 

casados entre sí, ceden y transfieren a favor de la INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI, el dominio 

de doscientas diez acciones de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

La señora Katia Patricia Landazuri Dávila y su cónyuge Obed Edgar Burgos Mosquera, de estado civil 

casados entre sí, ceden y transfieren a favor de PROMOINBEL S.A., el dominio de veintiocho acciones de 

la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

Las acciones que se ceden son de valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Las transferencias antes mencionadas incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras 

capitalizaciones, aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas. 
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Quito, 03 de julio de 2019 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Ana María Landazuri 

Gerente 

INMOBILIARIA LANDAZURI CARRILLO S.A 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones de la 

compañía INMOBILIARIA LANDAZURI CARILLO S.A., con RUC 1790996425001, realizada en la ciudad de 

Quito el 03 de julio de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

La señorita Gabriela Alexandra Landazuri Saltos, por medio de su apoderado general señor Guillermo 

Landazuri Carillo, cede y transfiere a favor de la INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI, el dominio de 

ciento treinta y cinco acciones de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

La señorita Gabriela Alexandra Landazuri Saltos, por medio de su apoderado general señor Guillermo 

Landazuri Carillo, cede y transfiere a favor de PROMOINBEL S.A., el dominio de diecisiete acciones de la 

Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

Las acciones que se ceden son de valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Las transferencias antes mencionadas incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras 

capitalizaciones, aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTES 

Cal 

Guillermo Landa4uri Carillo 

CC. 1F0c0 99931 
Por: Gabriela Alexandra Landazuri Saltos 

CESIONARIAS 

    

    

Katia Patricia Landazuri Dávila > anda 

Gerente General Gerente General 

INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI PROMOINBEL S.A
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T.

NOTARIA

ESCRITURA No. 2018 17 01 09 P02128

PODER GENERAL

QUE OTORGA:

LANDAZURI SALTOS GABRIELA ALEXANDRA

A FAVOR DE:

LANDAZURI CARRILLO GUILLERMO

Cuantía: lndeterminada

Di 2 copias

P.J.

En la ciudad de Quito, Distrito Metiópolitano, 
.Capital 

de la

República del Ecuador, a VEINTE Y OO5,'1.22) DE MAYO DEL

DOS MIL DIECIOCHO, ante mi DOCTORA MAGISTER ALIC|A

YOLANDA ALABUELA TOA;ANTA, Ñotaria Ncv"n" det cantón,

comparece la señorita I-ANDAZURI 'SALTOS GABRIELA

ALEXANDRA, soltera. La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capas, a quien de

conocer doy fe, en virtud de que me presenta sus documentos de

identidad que en fotocopias debidamente certificadas agrego

como documentos habilitantes, contenida en la minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo:- "SEÑOR NOTARIO:- En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece por sus propios y

Dirección: Calle Amazonas N2l-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja,
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T.

NOTARIA

1 personales derechos, la señorita LANDAZURI SALTOS

2 GABRIELA ALEXANDRA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

3 civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito

4 Distrito Metropolitano, con Cédula de Ciudadanía número uno

5 s¡ete uno dos cuatro siete cuatro siete dos tres (171247472-3)

6 SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La poderdante confiere poder

7 general amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor

8 del señor LANDAZURI CARRILLO GUILLERMO, mayor de edad,

9 de estado civil casado, con cédula de ciudadanía uno siete cero

10 cero cero nueve siete nueve tres dos (170009793-2), domiciliado

11 en esta ciudad de Quito, para que a su nombre y representación

12 realice todo tipó de"'ácioi y contratos'páia los due esté facultado

13 de acuerdo con las leyes vigentes en el Ecuador, por consiguiente

14 el mandatario.estará investido de. todo tipo de facultades para

l5 cumplir con el mandato encomendado. pudiendo: a) plantear

16 demandas, contesta.r demandas, intervenir en audiencias y demás

l7 diligencias judiciales o extrajudiciales ante las autoridades

l8 ecuatorianas y a nivelnacionall s¡rilTmite Oiíctántia, facultando al

D mandatario para que contrate un abogado o procurador judicial. b)

20 Actúe en todo tipo de actos y contratos para los que esté

21 facultado de acuerdo con las leyes vigentes en el Ecuador, c)

22 Venda, done, ceda, permute o, en general, enajene o transfiera el

23 dominio o cualquier otro derecho real, a cualquier título gratuito u

24 oneroso, inclusive transfiera a título de fideicomiso mercantil, los

25 fraccione o parcele yio someta a partición judicial o extrajudicial,

26 bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, fijando

2'7 precios, plazos, formas de pago y cualquier otro tipo de términos o

28 condiciones. d) Hipoteque, prende o constituya cualquier tipo de

Di¡ección: Calle Amazonas N21- 169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Telefono:
254',7 63s
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NOTARIA

gravamen o caución real, sobre sus bienes muebles o inmuebles. \

corporales o incorporales, así como rinda cualquier tipo W
garantía personal, fijando cualquier tipo de términos y
condiciones, para garantizar obligaciones de Ia Mandataria. e)

Arriende, de en anticresis o en comodato, según sea el caso, sus

bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, fijando

cánones, plazos, formas de pago y cualquier otro tipo de términos

o condiciones. f) Venda, done, ceda, permute o, en general,

enajene o transfiera el dominio o cualquier otro derecho real, a

cualquier título gratu¡to u oneroso, inclusive transfiera a título de

fideicomiso mercántil, los fraccione o parcele o someta al régimen

de propiedad horizontal ylo someta a partición judicial o

extrajudicial, partg o la totalidad de los siguientes bienes

inmuebles que llegárán a ser, total o parcialmenie, dé propiedad

de la Mandante porl'cualquier:, título, como por ejemplo a título de

adjudicación por parte de lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A.:

uno) lnmueble ubicado en la avenida Cristóbal Colón número

tresc¡entos noventa y ocho, parroquia Benalcázar, Distrito

Metropolitano de Quito, identificado en el sistema de catastro del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como predio número

dieciséis mil ciento veinte y seis, adquirido por lnmobiliaria

Landázuri Carrillo S.A. a título de aporte en el acto de su

constitución, según consta de la escritura pública celebrada el

diez de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Efraín Martín ez paz,

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el primero

de febrero de mil novecientos noventa. dos) lnmueble ubicado en

la calle Bélgica número tres mil ciento cuarenta y uno, parroquia

Di¡ección: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edihcio Rio Amazonas Ptanta Baja, T



Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T.

NOTARiA

Di¡ección: Calle Amazonas N21-i 69 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Telefono:
254'7 615

Benalcázar, Distrito Metropolitano de Quito, identificado en el

sistema de catastro del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito como predio número dieciséis mil ciento velnte y siete,

adquirido por lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A. a título de aporte

en el acto de su constitución, según consta de la escritura pública

celebrada el diez de octubre de mil novecientos ochenta y nueve,

ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Efraín Martínez

Paz, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el

primero de febrero de mil noveciéntos noventa. tres) lnmueble

ubicado en la avenida Cristóbal Colón número trescientos noventa

y cuatro, parroqúia Benalcázar, Distrito Metropolitano de Quito,

identificado en el sistema de catastro del Municipio del Distrito;1': t,ér¿$'"' I ¡'" *-"ir "
Metropolitano" de' Qulto comir rpredio.-núméro tréinta y dos mil

seiscientos dieciséis. adquirido por lnmobiliaria Landázuri Carrillo

S.A. por comprá a':'lá', Cooperativa de Ahorro y Crédito San

Francisco de Asís Ltda., según consta de la escritura pública

celebrada el veinte y siete de septiembié de mil novecientos

noventa, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor

Nelson Galarza Paz, inscrita en el Registro de la propiedad del

cantón Quito, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y

tres. cuatro) lnmueble ubicado en la calle Batallas (Antes calle La

Colina), parroquia Benalcázar, Distrito Metropolitano de euito,

identificado en el sistema de catastro del Municipio del Distrito

Metropolitano de Qulto como predio número cuarenta y siete mil

ciento trece, adquirido por lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A. por

compra a los cónyuges Luis Aníbal Landázuri Carrillo y Dora

Gladys Abarca, según consta de la escritura pública celebrada el

veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,
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NOTARIA
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ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo \

Román Chacón, inscrita en el Registro de la propied ua a"l ""Á@
Quito, el veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa

y ocho. cinco) lnmueble ubicado en la avenida Cristóbal Colón

número cuatrocientos treinta y uno, parroquia Benalcázar, Distrito

Metropolitano de Quito, identificado en el sistema de catastro del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como predio número

setenta y ocho mil doscientos ochenta y seis, adquirido por

lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A. por compra a María Rogelia

Carrillo Narváez, según consta de la escritura pública celebrada el

veinte y cuatro de septiembre de dos mil doce, ante el Notario

Noveno del cantón Quito Encargado, doctor Juan Villacís Medina,

inscrita en el Registro de la Propiedad dei cantón euito. el 9 de

mayo del 201S g) Prometa la celebración de cualquier tipo de

contrato, especialmqnté; pero sin ser'réstrictivós, los enunciados

en los numerales de esta cláusula, por consiguiente.El Mandatario. - .r:,

estará investido de todo tipo de facultades, para que administre

todos mis bienes presentes y futuros, muebles e inmuebles,

fiduciarios, prendarios, acciones en Compañías, de crédito, etc.

Realice a mi nombre toda clase de trámites bancarios, societarios,

mercantiles, incluido el manejo de cuentas bancarias, comparezca

en juicios, iniciándolos o que se hayan iniciado, ante cualquier

lnstitución Judicial, Administrativa, Bancaria, Migratoria, etc.,

autorizándole a realizar transacciones judiciales y extrajudiciales

ante las autoridades ecuatorianas y a nivel nacional, sin límite de

cuantÍa, facultando al Mandatario para que realice cualquier

trámite de crédito educativo, para cumplir con el mandato

encomendado. En fin, el mandatario tendrá todas las facultades

Di¡ección: Calle Amazonas N21- 169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Tel
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T.

NOTARIA

necesarias para representar en el Ecuador a la poderdante,

señorita LANDAZURI SALTOS GABRIELA ALEXANDRA, en

cuanto acto y negocio jurídico sea necesario y que deban surtir

efecto en el territorio nacional, responsabilizándose por las

obligaciones que contraiga en el Ecuador. Quedando también

obligado el mandatario a sujetarse a las leyes ecuatorianas en

cuanto a los actos y negocios jurídicos que haya de celebrar o que

han de surtir efectos en el territorio nacional a nombre y en

representación de la poderdante. TERCERA.- Al efecto la

compareciente inviste á su apoderado de todas las facultades y

atribuciones que se requieren para el cabal cumplimiento de este

Poder General, incluyendo las que fueren afines o conexas con

los objetivos señalados. sin limitación alguna. CUARTA.- PLAZO.-
.t,

El plazo de éste poder tiene el carácter de indefinido. y sólo podrá

ser revocado por lg,np$eldante y no podrQ sgr delegado a tercera

persona. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo, pará la. validez iegai de éste contrato.-

(firmado) Abogado Franklin Sevilla R, con matrícula profesional

número uno tres uno siete seis del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

acepta en todas y cada una de sus partes.- Los comparecientes

de manera libre y voluntaria solicitan que sus documentos de

identidad y todos aquellos sujetos a confidencralidad y publicidad,

datos de carácter personal, archivos físicos o electrónicos de los

cuales es custodio la Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Cedulación, sean agregados al presente acto, por

lo que autoriza a la señorita Notaria los agregue como

habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el artículo

Düección: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rjo Amazonas Planta Baja, Telefono:
2s41635
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T.

setenta y cinco de la
Datos Civiles.- En la

Ley Orgánica de Gestión de ldeñhda

celebración de la presente escriturá-,

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y

leída que le fue la misma a la otorgante, íntegramente por mi la

Notaria se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad

de acto.- Queda incorporada al Protocolo de esta Notaria de todo

lo cual doy fe.-

DOCTORA MSc. ALI TOAPANTA

NOTARIA DEL CANTON QUITO
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Dirección Generat de Registro Civil,
ldentif¡cación y Cedulación

N' de certificadoi '188-123-07857

lt lillilillilll]ilililililflilt iltil til til
188-123 -¡ ?A57
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Condición del ceduladoi CIUDADANO
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Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucclón: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LANDAZURI cUILLERMO
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NOTARIA

ante mí, en fe de ello confiero la SEGUNDA COPIA

FICADA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE

OTORGA LANDAZURI SALTOS GABRIEL ALEXANDRA A FAVOR

DE LANDMURI CARRILLO GUILLERMO, settada y firmada en euito, a

VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

DOCTORA MSc. TOAPANTA

NOT DELCANTON

Avenida Amazonas N2l-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547ó35



Quito, 03 de julio de 2019 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Ana María Landazuri 

Gerente 

INMOBILIARIA LANDAZURI CARRILLO S.A 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones de la 

compañía INMOBILIARIA LANDAZURI CARILLO S.A., con RUC 1790996425001, realizada en la ciudad de 

Quito el 03 de julio de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

La señorita Gabriela Alexandra Landazuri Saltos, por medio de su apoderado general señor Guillermo 

Landazuri Carillo, cede y transfiere a favor de la INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI, el dominio de 

ciento treinta y cinco acciones de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

La señorita Gabriela Alexandra Landazuri Saltos, por medio de su apoderado general señor Guillermo 

Landazuri Carillo, cede y transfiere a favor de PROMOINBEL S.A., el dominio de diecisiete acciones de la 

Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

Las acciones que se ceden son de valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Las transferencias antes mencionadas incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras 

capitalizaciones, aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTES 

Cal 

Guillermo Landa4uri Carillo 

CC. 1F0c0 99931 
Por: Gabriela Alexandra Landazuri Saltos 

CESIONARIAS 

    

    

Katia Patricia Landazuri Dávila > anda 

Gerente General Gerente General 

INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI PROMOINBEL S.A
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NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

ALABUELA TOAPAN'TA

\

\

120r81701009P02r28

AC]O O CONTRATO:

PODER GENERAL PERSONA NATURAL

122 DE r\¡AYO DEL 20 t8 18.46)
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NOTARIA

ESCRITURA No. 2018 17 01 09 P02128

PODER GENERAL

QUE OTORGA:

LANDAZURI SALTOS GABRIELA ALEXANDRA

A FAVOR DE:

LANDAZURI CARRILLO GUILLERMO

Cuantía: lndeterminada

Di 2 copias

P.J.

En la ciudad de Quito, Distrito Metiópolitano, 
.Capital 

de la

República del Ecuador, a VEINTE Y OO5,'1.22) DE MAYO DEL

DOS MIL DIECIOCHO, ante mi DOCTORA MAGISTER ALIC|A

YOLANDA ALABUELA TOA;ANTA, Ñotaria Ncv"n" det cantón,

comparece la señorita I-ANDAZURI 'SALTOS GABRIELA

ALEXANDRA, soltera. La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capas, a quien de

conocer doy fe, en virtud de que me presenta sus documentos de

identidad que en fotocopias debidamente certificadas agrego

como documentos habilitantes, contenida en la minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo:- "SEÑOR NOTARIO:- En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece por sus propios y

Dirección: Calle Amazonas N2l-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja,
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NOTARIA

1 personales derechos, la señorita LANDAZURI SALTOS

2 GABRIELA ALEXANDRA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

3 civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito

4 Distrito Metropolitano, con Cédula de Ciudadanía número uno

5 s¡ete uno dos cuatro siete cuatro siete dos tres (171247472-3)

6 SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La poderdante confiere poder

7 general amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor

8 del señor LANDAZURI CARRILLO GUILLERMO, mayor de edad,

9 de estado civil casado, con cédula de ciudadanía uno siete cero

10 cero cero nueve siete nueve tres dos (170009793-2), domiciliado

11 en esta ciudad de Quito, para que a su nombre y representación

12 realice todo tipó de"'ácioi y contratos'páia los due esté facultado

13 de acuerdo con las leyes vigentes en el Ecuador, por consiguiente

14 el mandatario.estará investido de. todo tipo de facultades para

l5 cumplir con el mandato encomendado. pudiendo: a) plantear

16 demandas, contesta.r demandas, intervenir en audiencias y demás

l7 diligencias judiciales o extrajudiciales ante las autoridades

l8 ecuatorianas y a nivelnacionall s¡rilTmite Oiíctántia, facultando al

D mandatario para que contrate un abogado o procurador judicial. b)

20 Actúe en todo tipo de actos y contratos para los que esté

21 facultado de acuerdo con las leyes vigentes en el Ecuador, c)

22 Venda, done, ceda, permute o, en general, enajene o transfiera el

23 dominio o cualquier otro derecho real, a cualquier título gratuito u

24 oneroso, inclusive transfiera a título de fideicomiso mercantil, los

25 fraccione o parcele yio someta a partición judicial o extrajudicial,

26 bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, fijando

2'7 precios, plazos, formas de pago y cualquier otro tipo de términos o

28 condiciones. d) Hipoteque, prende o constituya cualquier tipo de

Di¡ección: Calle Amazonas N21- 169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Telefono:
254',7 63s
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NOTARIA

gravamen o caución real, sobre sus bienes muebles o inmuebles. \

corporales o incorporales, así como rinda cualquier tipo W
garantía personal, fijando cualquier tipo de términos y
condiciones, para garantizar obligaciones de Ia Mandataria. e)

Arriende, de en anticresis o en comodato, según sea el caso, sus

bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, fijando

cánones, plazos, formas de pago y cualquier otro tipo de términos

o condiciones. f) Venda, done, ceda, permute o, en general,

enajene o transfiera el dominio o cualquier otro derecho real, a

cualquier título gratu¡to u oneroso, inclusive transfiera a título de

fideicomiso mercántil, los fraccione o parcele o someta al régimen

de propiedad horizontal ylo someta a partición judicial o

extrajudicial, partg o la totalidad de los siguientes bienes

inmuebles que llegárán a ser, total o parcialmenie, dé propiedad

de la Mandante porl'cualquier:, título, como por ejemplo a título de

adjudicación por parte de lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A.:

uno) lnmueble ubicado en la avenida Cristóbal Colón número

tresc¡entos noventa y ocho, parroquia Benalcázar, Distrito

Metropolitano de Quito, identificado en el sistema de catastro del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como predio número

dieciséis mil ciento veinte y seis, adquirido por lnmobiliaria

Landázuri Carrillo S.A. a título de aporte en el acto de su

constitución, según consta de la escritura pública celebrada el

diez de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Efraín Martín ez paz,

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el primero

de febrero de mil novecientos noventa. dos) lnmueble ubicado en

la calle Bélgica número tres mil ciento cuarenta y uno, parroquia

Di¡ección: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edihcio Rio Amazonas Ptanta Baja, T
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NOTARiA

Di¡ección: Calle Amazonas N21-i 69 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Telefono:
254'7 615

Benalcázar, Distrito Metropolitano de Quito, identificado en el

sistema de catastro del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito como predio número dieciséis mil ciento velnte y siete,

adquirido por lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A. a título de aporte

en el acto de su constitución, según consta de la escritura pública

celebrada el diez de octubre de mil novecientos ochenta y nueve,

ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Efraín Martínez

Paz, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el

primero de febrero de mil noveciéntos noventa. tres) lnmueble

ubicado en la avenida Cristóbal Colón número trescientos noventa

y cuatro, parroqúia Benalcázar, Distrito Metropolitano de Quito,

identificado en el sistema de catastro del Municipio del Distrito;1': t,ér¿$'"' I ¡'" *-"ir "
Metropolitano" de' Qulto comir rpredio.-núméro tréinta y dos mil

seiscientos dieciséis. adquirido por lnmobiliaria Landázuri Carrillo

S.A. por comprá a':'lá', Cooperativa de Ahorro y Crédito San

Francisco de Asís Ltda., según consta de la escritura pública

celebrada el veinte y siete de septiembié de mil novecientos

noventa, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor

Nelson Galarza Paz, inscrita en el Registro de la propiedad del

cantón Quito, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y

tres. cuatro) lnmueble ubicado en la calle Batallas (Antes calle La

Colina), parroquia Benalcázar, Distrito Metropolitano de euito,

identificado en el sistema de catastro del Municipio del Distrito

Metropolitano de Qulto como predio número cuarenta y siete mil

ciento trece, adquirido por lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A. por

compra a los cónyuges Luis Aníbal Landázuri Carrillo y Dora

Gladys Abarca, según consta de la escritura pública celebrada el

veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,
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ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo \

Román Chacón, inscrita en el Registro de la propied ua a"l ""Á@
Quito, el veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa

y ocho. cinco) lnmueble ubicado en la avenida Cristóbal Colón

número cuatrocientos treinta y uno, parroquia Benalcázar, Distrito

Metropolitano de Quito, identificado en el sistema de catastro del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como predio número

setenta y ocho mil doscientos ochenta y seis, adquirido por

lnmobiliaria Landázuri Carrillo S.A. por compra a María Rogelia

Carrillo Narváez, según consta de la escritura pública celebrada el

veinte y cuatro de septiembre de dos mil doce, ante el Notario

Noveno del cantón Quito Encargado, doctor Juan Villacís Medina,

inscrita en el Registro de la Propiedad dei cantón euito. el 9 de

mayo del 201S g) Prometa la celebración de cualquier tipo de

contrato, especialmqnté; pero sin ser'réstrictivós, los enunciados

en los numerales de esta cláusula, por consiguiente.El Mandatario. - .r:,

estará investido de todo tipo de facultades, para que administre

todos mis bienes presentes y futuros, muebles e inmuebles,

fiduciarios, prendarios, acciones en Compañías, de crédito, etc.

Realice a mi nombre toda clase de trámites bancarios, societarios,

mercantiles, incluido el manejo de cuentas bancarias, comparezca

en juicios, iniciándolos o que se hayan iniciado, ante cualquier

lnstitución Judicial, Administrativa, Bancaria, Migratoria, etc.,

autorizándole a realizar transacciones judiciales y extrajudiciales

ante las autoridades ecuatorianas y a nivel nacional, sin límite de

cuantÍa, facultando al Mandatario para que realice cualquier

trámite de crédito educativo, para cumplir con el mandato

encomendado. En fin, el mandatario tendrá todas las facultades

Di¡ección: Calle Amazonas N21- 169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Tel
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NOTARIA

necesarias para representar en el Ecuador a la poderdante,

señorita LANDAZURI SALTOS GABRIELA ALEXANDRA, en

cuanto acto y negocio jurídico sea necesario y que deban surtir

efecto en el territorio nacional, responsabilizándose por las

obligaciones que contraiga en el Ecuador. Quedando también

obligado el mandatario a sujetarse a las leyes ecuatorianas en

cuanto a los actos y negocios jurídicos que haya de celebrar o que

han de surtir efectos en el territorio nacional a nombre y en

representación de la poderdante. TERCERA.- Al efecto la

compareciente inviste á su apoderado de todas las facultades y

atribuciones que se requieren para el cabal cumplimiento de este

Poder General, incluyendo las que fueren afines o conexas con

los objetivos señalados. sin limitación alguna. CUARTA.- PLAZO.-
.t,

El plazo de éste poder tiene el carácter de indefinido. y sólo podrá

ser revocado por lg,np$eldante y no podrQ sgr delegado a tercera

persona. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo, pará la. validez iegai de éste contrato.-

(firmado) Abogado Franklin Sevilla R, con matrícula profesional

número uno tres uno siete seis del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

acepta en todas y cada una de sus partes.- Los comparecientes

de manera libre y voluntaria solicitan que sus documentos de

identidad y todos aquellos sujetos a confidencralidad y publicidad,

datos de carácter personal, archivos físicos o electrónicos de los

cuales es custodio la Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Cedulación, sean agregados al presente acto, por

lo que autoriza a la señorita Notaria los agregue como

habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el artículo

Düección: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rjo Amazonas Planta Baja, Telefono:
2s41635
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setenta y cinco de la
Datos Civiles.- En la

Ley Orgánica de Gestión de ldeñhda

celebración de la presente escriturá-,

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y

leída que le fue la misma a la otorgante, íntegramente por mi la

Notaria se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad

de acto.- Queda incorporada al Protocolo de esta Notaria de todo

lo cual doy fe.-

DOCTORA MSc. ALI TOAPANTA

NOTARIA DEL CANTON QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcció¡ General de Reg¡stro C¡vil, ldent¡ficáción y Cedulac¡ón

Dirección Generat de Registro Civil,
ldentif¡cación y Cedulación

N' de certificadoi '188-123-07857

lt lillilillilll]ilililililflilt iltil til til
188-123 -¡ ?A57

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación'. 1712474723

Nombres del ciudadano: LANDAZURI SALTOS GABRIELA ALEXANDRA

Condición del ceduladoi CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHtuOUlTO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacim¡ento: 2 DE AGOSTO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucclón: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LANDAZURI cUILLERMO

Nombres de la madre: SALTOS ROSITA AMADA

Fecha de expedición: 18 DE DICIEIUBRE DE 2012

lnformacrón certifcada a la fechat 22 DE MAYO DE 2018

Emlsor: ALiC A YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PtCHtNCHA-QUjTO-NT I - ptCHtNCHA - OUTTO

lng. Jorge Troya Fuertes
Drrecior General del Registro Civil ldeniifcación y Cedulac ón

La insliluc¡Ón o persona ante qu en se presenle esle cerlfcádo deberá val¡darlo en:https/virtual.registrocivil.gob.ec conforme a ia
Vlgencia de documento 1 validación o 1 r¡es desde el dia de su emisión. En caso de presenta¡ inconvenlenres con este documenio escriba a
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
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NOTARIA

ante mí, en fe de ello confiero la SEGUNDA COPIA

FICADA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE

OTORGA LANDAZURI SALTOS GABRIEL ALEXANDRA A FAVOR

DE LANDMURI CARRILLO GUILLERMO, settada y firmada en euito, a

VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

DOCTORA MSc. TOAPANTA

NOT DELCANTON

Avenida Amazonas N2l-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547ó35



Quito, 03 de julio de 2019 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Ana María Landazuri 

Gerente 

INMOBILIARIA LANDAZURI CARRILLO S.A 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones de la 

compañía INMOBILIARIA LANDAZURI CARILLO S.A., con RUC 1790996425001, realizada en la ciudad de 

Quito el 03 de julio de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

El señor Guillermo Landazuri Carillo, de estado civil casado con separación de bienes, cede y transfiere a 

favor de la INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI, el dominio de ciento ochenta y cuatro acciones de 

la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

El señor Guillermo Landazuri Carillo, cede y transfiere a favor de PROMOINBEL S.A., el dominio de 

veintitrés acciones de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

Las acciones que se ceden son de valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Las transferencias antes mencionadas incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras 

capitalizaciones, aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTES 

Guiller 

E [200013431 

  

CESIONARIAS 

   A 

Katia Patricia Landazuri Dávila Ana María Landazuri Cabezas 

Gerente General Gerente General 

INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI PROMOINBEL S.A



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DEL ECUAEXtR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OtRECCIÓN Í . Í W R A L DE REGI STBOCI VJL 
IDENTIHCAClÓíJ V t t iXiLACI ÓN 

CED ULA M 

CIUDADANM 

LAMQAZUWCARRIIXO 

C3UITO 

aONZALEZ S U A R EZ 

FECHA DENACI M I EM TO* 9 * 7 ^B-1 *  
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I NSTWKXWN 
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2 0 1 2 ^)4 -2 7 
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V 4 4 4 4 V 4 4 4 2 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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0 0 1 3 M 0 0 1 3 - 1 7 2 1 7 0 0 0 9 7 9 3 2 

L A N D A Z U R I C A R R I L L O G U I L L E R M O 

PROVINCIA PICHINCHA 
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2019 

CíUDADANA^O: 

E S T E D O C U M E N T O 

A C R E D I T A Q U E 

U S T E D S U F R A G Ó 

E N E L P R O C E S O 

E L E C T O R A L 2 0 1 9 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

      

 
 

  

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

DEL 
E
C
U
A
D
O
R
 

NOTARIA 
SEPTIMA 

DEL 
C
A
N
T
O
N
 

Q
U
I
T
O
 

  

Dr. 
Luis 

Vargas 
Hinostroza 

SEGUNDA 

. 
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COPIA 
CERTIFICADA 
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Escritura 
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NOTARIO: 
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con 
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C.A.O. 
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Quito, 03 de julio de 2019 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Ana María Landazuri 

Gerente 

INMOBILIARIA LANDAZURI CARRILLO S.A 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones de la 

compañía INMOBILIARIA LANDAZURI CARILLO S.A., con RUC 1790996425001, realizada en la ciudad de 

Quito el 03 de julio de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

El señor Guillermo Landazuri Carillo, de estado civil casado con separación de bienes, cede y transfiere a 

favor de la INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI, el dominio de ciento ochenta y cuatro acciones de 

la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

El señor Guillermo Landazuri Carillo, cede y transfiere a favor de PROMOINBEL S.A., el dominio de 

veintitrés acciones de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

Las acciones que se ceden son de valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Las transferencias antes mencionadas incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras 

capitalizaciones, aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTES 

Guiller 

E [200013431 

  

CESIONARIAS 

   A 

Katia Patricia Landazuri Dávila Ana María Landazuri Cabezas 

Gerente General Gerente General 

INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI PROMOINBEL S.A
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Quito, 03 de julio de 2019 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Ana María Landazuri 

Gerente 

INMOBILIARIA LANDAZURI CARRILLO S.A 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones de la 

compañía INMOBILIARIA LANDAZURI CARILLO S.A., con RUC 1790996425001, realizada en la ciudad de 

Quito el 03 de julio de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

La señora María Veronica Landazuri Dávila y su cónyuge Víctor Aníbal Herrera Flores de Valgaz, de estado 

civil casados entre sí, ceden y transfieren a favor de la INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI, el 

dominio de doscientas diez acciones de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

La señora María Veronica Landazuri Dávila y su cónyuge Víctor Aníbal Herrera Flores de Valgaz, de estado 

civil casados entre sí, ceden y transfieren a favor de PROMOINBEL S.A., el dominio de veintiocho acciones 

de la Inmobiliaria Landazuri Carillo S.A. 

Las acciones que se ceden son de valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Las transferencias antes mencionadas incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras 

capitalizaciones, aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTES ) 

Piccccó 

María Verónica Landazuri Dávila Víctor Aníbal Herrera Flores 

CC.- [IISIRLVD 7 CC.- [POS 

  

CESIONARIAS 

     
Katia Patricia Landazuri Dávila : aaa 

Gerente General Gerente General 

INMOBILIARIA CRISTIANA S.A. INMOCRISTI PROMOINBEL S.A
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